
ejercicio, a la tramitación de los expedientes y pro-
puestas de pago, por el importe total correspon-
diente a cada municipio, no siéndoles de aplica-
ción las reducciones previstas en el artículo 19 como
consecuencia de los incumplimientos del artículo 18
que se acrediten en las auditorías de gestión reali-
zadas para la distribución del Fondo del ejercicio a
que se incorporan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería competen-
te en materia de régimen local para dictar las normas
que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de
este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1458 DECRETO 159/2006, de 31 de octubre, por el
que se designa la autoridad competente para
emitir y retirar la autorización del organismo
pagador del Fondo Europeo Agrícola de Ga-
rantía y del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural así como la autoridad competente
para designar el correspondiente organismo
de certificación.

El Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de
21 de junio, ha procedido a una nueva regulación de
la financiación de la Política Agrícola Común, de-
terminando nuevas condiciones y normas específi-
cas aplicables a la financiación de sus gastos, in-
cluidos los de desarrollo rural y creando dos nuevos
fondos europeos agrícolas: el Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER). Dicho Regla-
mento, en sus artículos 6 y 7, regula respectivamente
los “organismos pagadores” y los “organismos de cer-
tificación”.

El Estado español, en congruencia con la nueva
regulación dictó, el 28 de abril de 2006, el Real De-
creto 521/2006, por el que se establece el régimen de
los organismos pagadores y de coordinación de los
fondos europeos agrícolas previendo expresamente
en su Exposición de Motivos que “la existencia de
suficientes elementos en común en la gestión de los
pagos agrícolas y de desarrollo rural, las sinergias de-
rivadas de su administración conjunta y la conveniencia
de mantener el número actual de organismos paga-
dores en cada Comunidad Autónoma aconsejan que
éstos asuman la gestión y pago de los programas de
desarrollo rural en su totalidad”.

Asimismo, en el artículo 1 del mencionado Real
Decreto, bajo la denominación de “Régimen nor-
mativo”, se prevé que el régimen de los organismos
pagadores de los fondos europeos agrícolas FEAGA
y FEADER, continúe siendo el establecido en el
Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, por el que
se regula el régimen de los organismos pagadores y
de coordinación con el FEOGA-Garantía, enten-
diendo todas las referencias efectuadas en el mismo
a “la sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA)”, como hechas
a “los fondos europeos agrícolas”.

Posteriormente, con fecha 21 de junio de 2006, la
Comisión aprobó el Reglamento (CE) nº 885/2006,
por el que se establecen las disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Conse-
jo, en lo que se refiere a la autorización de los orga-
nismos pagadores y otros órganos y a la liquidación
de cuentas del FEAGAy del FEADER. En dicho Re-
glamento se dispone expresamente que “en caso de
que un organismo pagador autorizado en virtud del
Reglamento (CE) nº 1663/95 asuma nuevas compe-
tencias después del 16 de octubre de 2006 que no desem-
peñase antes de esa fecha, será necesaria una nueva
autorización de conformidad con los criterios esta-
blecidos en el presente Reglamento, que regule esas
nuevas competencias”.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 2 del mencionado Real Decreto 521/2006,
de 28 de abril, en relación con los artículos 4.2 y 6.2
del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, en los
que se atribuye a las Comunidades Autónomas la
competencia para determinar la autoridad competente
para autorizar su organismo pagador y para designar
un organismo de certificación, y en virtud de la po-
testad reglamentaria reconocida en el artículo 33 de
la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Presidencia y Justicia, de Economía y Hacienda
y de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
y previa deliberación de Gobierno en su reunión del
día 31 de octubre de 2006,
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D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se designa al titular de la Conseje-
ría de la Administración Pública de Canarias com-
petente en materia agraria, como autoridad com-
petente para emitir y retirar la autorización del
organismo pagador de los nuevos fondos europeos
agrícolas, en los términos establecidos en el artícu-
lo 6 del Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Conse-
jo, de 21 de junio y según las disposiciones conteni-
das en el Reglamento (CE) nº 885/2006, de la
Comisión, de 21 de junio.

Artículo 2.- Se designa al titular de la Conseje-
ría de la Administración Pública de Canarias com-
petente en materia de economía y hacienda, como au-
toridad competente para designar el organismo de
certificación de todas las cuentas del organismo pa-
gador, conforme al artículo 7 del Reglamento (CE)
nº 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio y a las dis-
posiciones contenidas en el Reglamento (CE) nº
885/2006, de la Comisión, de 21 de junio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se modifica el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, aprobado por Decreto 328/1999, de 2 de
diciembre, incluyendo en el apartado 1 del artículo
4 un nuevo apartado: “h) Emitir y retirar la autori-
zación del organismo pagador del Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía y del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- La autorización actual del organismo pa-
gador, a efectos de la sección Garantía del FEOGA,
otorgada mediante Orden del Consejero de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de 14 de octubre de 1997,
permanecerá en vigor mientras la normativa comu-
nitaria permita realizar pagos con cargo a dicha sec-
ción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a los titulares de las Conse-
jerías de la Administración Pública de Canarias com-
petentes en materia agraria y de economía y hacien-
da para dictar las disposiciones de ejecución y

desarrollo del presente Decreto, en sus respectivos
ámbitos de competencia.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro J. Rodríguez Zaragoza.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

1459 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
26 de octubre de 2006, de la Directora, por la
que se disponen nombramientos como perso-
nal estatutario fijo y adjudicación de plazas,
derivados del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ayudantes
Técnicos Sanitarios/Diplomados Universita-
rios en Enfermería de Servicios de Urgencias
de Atención Primaria, adscritas a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002, se convoca proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en En-
fermería de Servicios de Urgencias de Atención
Primaria, adscritas a los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 72, de 1.6.02).

Finalizada la fase de selección, y efectuado el
nombramiento de los aspirantes que superaron la
misma como personal estatutario en expectativa de
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